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	                     VOTO PARTICULAR CONCURRENTE


RECURSO DE REVISIÓN 03869/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03869/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben EVA ABAID YAPUR y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ emiten VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03869/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, en cuanto al sentido de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, lo que se desagrega a continuación:
· Plantilla del Personal de la dependencia donde se observe las remuneraciones, cargo y categoría, a partir de enero del año en curso.
· Bajas y Altas a partir de enero del año en curso, indicando el nombre de los Servidores Públicos.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifestó, que respecto de la planilla del personal de la dependencia, en donde se observen las remuneraciones de su personal, cargo y/o categoría a partir de enero del año en curso, la información se encuentra publicada en el portal IPOMEX de la Secretaría y cuanto hace a las bajas y altas del mismo periodo, hizo de su conocimiento que el particular deberá cubrir previamente el pago por el escaneo y digitalización de las 126 hojas relativas a la documentación solicitada; de igual forma le informó, que con apego a la transparencia proactiva podía consultar el tabulador de sueldos donde encontraría la relación de niveles y categorías así como sus respectivas percepciones y deducciones de ley, en la siguiente liga: “http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/LDF/LDF-tabuladores-2018.pdf”
Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:
“el cobro para acceder a la información."[Sic]

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:
“solicita el pago para acceder a la información que solicite, situación que es contraria a mi derecho constitucional, puesto que no pedí su envío, sino se proporcione vía saimex” (Sic)
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la siguiente información en versión pública:
a) Las altas y bajas con nombre de los servidores públicos, del primero de enero al cuatro de septiembre del dos mil dieciocho.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.

En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.

En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se debe entender que se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información pública requerida por los particulares en sus solicitudes; mientras que, se procede a MODIFICAR dicha respuesta, en los casos en que se atienda de manera parcial la solicitud de información pública, por mínima que pudiera resultar la aportación de los Sujetos Obligados para dar respuesta.

Así, en el presente caso si bien es cierto en el estudio realizado por la Ponencia Resolutora considera que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta no satisfizo ningún punto requerido por el particular, también lo es que, la misma omitió analizar la gaceta que se remite a través de la segunda liga electrónica en donde se remiten los tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo en donde se puede advertir las remuneraciones al personal, información que satisface parte de la solicitud de información.

En ese sentido, las que suscriben emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE pues se insiste en que EL SUJETO OBLIGADO, con su respuesta colmó parcialmente la solicitud de información requerida, esto ya que entregó el documento donde se advierten las remuneraciones al personal adscrito, razón por la que a criterio de la que suscribe, lo conducente era MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información faltante, misma que fue referida con antelación.
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Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en la resolución del recurso de revisión 03869/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el doce de diciembre de dos mil dieciocho.
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